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GLOSARIO 

Comisión de Justicia: Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de MORENA 

Constitución Federal: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley de Medios Local: Ley de Medios de Impugnación en 
materia Político-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

Todas las fechas corresponden al dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

 

1.1. Inicio del proceso electoral local. El primero de enero inició el 

Proceso Electoral Ordinario 2020, para elegir las diputaciones del Congreso 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

1.2. Convocatoria. El veintiocho de febrero, el Comité Ejecutivo Nacional 

de MORENA aprobó la convocatoria para el proceso de selección de 

candidaturas a diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional en la referida entidad. 

  

1.3. Suspensión del proceso electoral [Acuerdo INE/CG83/2020]. El 

primero de abril, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

suspendió temporalmente el desarrollo del proceso electoral en Coahuila de 

Zaragoza e Hidalgo, derivado de la pandemia provocada por el virus SARS-

COV2.  

 

1.4. Acuerdo de reanudación [INE/CG170/2020]. El treinta de julio, el 

referido órgano electoral nacional reanudó el proceso electoral y estableció 

como plazo para el registro de candidaturas del veintiséis al treinta de 

agosto. 
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3. PROCEDENCIA 

 

El juicio ciudadano es procedente al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión de esta misma fecha. 

 

4.  CUESTIÓN PREVIA 

Se destaca que aún cuando el plazo de publicitación del presente juicio está 

transcurriendo y por ello no se cuenta con las constancias correspondientes, 

así como, en su caso, con escritos de terceros interesados; ello derivado de 

que la demanda fue presentada directamente ante esta Sala Regional y no 

ante el órgano responsable, se ha decidido resolverlo de manera pronta y 

expedita, en términos de lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Federal, tomando en cuenta que los puntos sujetos a decisión no requieren 

de elementos de prueba adicionales. 

 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. Materia de la controversia 

5.1.2. Resolución impugnada  
 

El Tribunal Local desechó la demanda presentada por la parte actora contra 

la resolución de la Comisión de Justicia que confirmó el dictamen de 

selección de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa de MORENA, al 

estimar que se presentó fuera del plazo legal de tres días que prevé el 

artículo 23 de la Ley de Medios Local. 

 

Lo anterior, toda vez que la resolución partidista impugnada en esa instancia 

se notificó a los promoventes mediante estrados electrónicos el veinticuatro 

de septiembre y surtió efectos el mismo día1, de manera que el plazo para 

impugnar transcurrió del veinticinco al veintisiete de septiembre, tomando 

en consideración que todos los días y horas son hábiles2, dado que el asunto 

está relacionado con el proceso electoral local en curso. 

 

Por tanto, si el escrito de demanda se recibió en la Sala Regional el 

veintinueve de septiembre, el Tribunal Local concluyó que su presentación 

fue extemporánea, al exceder dos días el plazo legal establecido para ello. 

                                                            
1 En términos de los artículos 11 y 12 del Reglamento de la Comisión de Justicia. 
2 Conforme lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Medios Local. 
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la demanda se presentó fuera del plazo legal de tres días previsto en la Ley 

de Medios Local. 

5.4. Decisión 
 

El desechamiento debe confirmarse, toda vez que los agravios resultan 

ineficaces, en tanto que se dirigen a controvertir la forma en que debió 

notificarse la resolución intrapartidista impugnada en la instancia local, 

cuando la extemporaneidad decretada se sostiene en que la legislación 

procesal de Coahuila de Zaragoza prevé tres días para la presentación de la 

demanda y no cuatro como la Ley de Medios. 

 

5.5. Justificación de la decisión 

5.5.1. Marco normativo 
 

Notificación de las resoluciones partidistas  

 

El artículo 54 de los Estatutos de MORENA establece que en los escritos que 

promuevan los militantes con motivo de una queja o denuncia, se deberá 

mencionar, entre otros requisitos, el domicilio del promovente3. 

 

A su vez, el artículo 60 de ese ordenamiento prevé que las notificaciones 

dentro de los procedimientos llevados por la Comisión de Justicia se podrán 

hacer: a. Personalmente, por medios electrónicos, por cédula o por 

instructivo; b. En los estrados de dicha Comisión; c. Por correo ordinario o 

certificado; d. Por cualquier otro medio de comunicación efectivo de 

constancia indubitable de recibido; e. Por fax; y f. Por mensajería o 

paquetería, misma que surtirá efectos de notificación personal para todos los 

efectos legales conducentes. 

 

Por su parte, el artículo 61 partidista dispone que se notificará personalmente 

a las partes los autos, acuerdos o sentencias en los que se realice el 

emplazamiento, se cite a la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, se 

señale fecha para la práctica de alguna diligencia, se formule requerimiento, 

se decrete el desechamiento o sobreseimiento, las excusas, la resolución 

definitiva, o los que así determine la Comisión de Justicia. 

 

                                                            
3 Artículo 54.- El procedimiento para conocer de quejas y denuncias garantizará el derecho 
de audiencia y defensa e iniciará con el escrito del promovente en el que se hará constar su 
nombre, domicilio, sus pretensiones, los hechos y las pruebas para acreditarlas. 
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Tutela judicial efectiva y principio pro-persona 

 

El artículo 17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Federal 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 

proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma 

de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 

formalismos procedimentales. 

 

Sobre el derecho a una tutela judicial efectiva, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha determinado que esta garantía no implica pasar por alto los 

presupuestos procesales necesarios para la procedencia de los medios de 

impugnación5. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha determinado que el 

principio pro-persona no implica que en cualquier caso el órgano 

jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 

verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes 

nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las 

formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 

resolución6. 

5.5.2. El Tribunal Local de forma correcta desechó por extemporánea la 

demanda presentada por la parte actora  

 

La parte actora hace valer, esencialmente, que el Tribunal Local debió 

advertir que fue incorrecta la notificación por estrados electrónicos de la 

resolución partidista llevada a cabo por la Comisión de Justicia en tanto que 

ese órgano contaba con sus correos electrónicos y direcciones personales, 

por lo que pudo realizar la notificación atinente de forma diversa; además que 

la solicitud de notificación por estrados se realizó ante esta Sala Regional. 

                                                            
5 Tesis 2a./J. 98/2014 (10a.), de rubro: DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Publicada en: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, Segunda Sala, libro 11, octubre de 2014, tomo I, p. 909. 
6 Jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: PRINCIPIO PRO-PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL 
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Publicada 
en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 3, febrero de 2014, 
tomo I, p. 487. 



 

Por lo 

fundada

Tribuna

su cono

 

En con

expues

en que

local, s

Tribuna

era de 

término

instanc

 

En el c

esta Sa

en el e

ciudada

 

El refer

agotó e

al Trib

resolvie

proced

 

De la re

conocim

septiem

Coahui

Proced

el que r

 

En la r

extemp

tres día

cuatro 

present

                
7 Véase f

tanto, in

a y motiv

al Local in

ocimiento

sideració

stos por l

e debió n

sin tomar

al respon

tres día

os de la 

cia ante e

caso, se 

ala para 

expedien

ano SM-J

rido med

el princip

unal Loc

era la con

dencia de

eferida d

miento d

mbre, al 

la de 

dimiento S

resolvió l

resolución

poránea a

as previst

días que

tó de form

                  
foja 14 de 

ndican q

vada, ade

ndebidam

o.  

ón de es

a parte a

notificarse

r en cons

nsable se

as confo

legislac

esta Sala 

advierte

controve

nte CNH

JDC-304

io de def

pio de de

cal para

ntroversi

el medio

demanda

de la 

recibir p

Zaragoz

Sanciona

a queja d

n impugn

al estima

to el artíc

e estable

ma direct

                  
la demand

que la re

emás de 

mente de

te órgan

actora, e

e la reso

sideració

e sustenta

rme a la

ción fede

Regiona

e que los

ertir la re

J-COAH

4/2020.  

fensa se 

efinitividad

 que, d

a con lib

o de imp

, se cons

resolució

or parte 

za, vía 

ador Elec

de los pr

nada, el 

ar que el 

culo 21 d

ece la leg

ta ante e

        
da que obr

esolución

no ser e

ejó de an

o jurisdic

n tanto q

olución p

ón que la

a en que

a Ley de

eral, aun

al. 

s promov

esolución

-566/202

conside

d, por lo 

entro de

bertad de

ugnació

stata que

ón parti

del Com

WhatsA

ctoral Exp

omovent

Tribunal

plazo pa

de la Ley

gislación 

esta Sala 

ra en el exp

n impugn

exhaustiv

alizar el 

ccional, s

que se d

partidista

a extemp

e el plazo

e Medios

n cuando

ventes a

 dictada 

20, con 

ró impro

que se 

el plazo 

e jurisdicc

ón.  

e la parte

dista el

mité Direc

App, el

pediente:

tes7. 

l Local s

ara verific

y de Med

federal,

Regiona

pediente S

nada no

va y cong

fondo de

son inef

irigen a c

a impugn

poraneida

o para pr

s Local y

o se pre

acudieron

por la C

lo cual 

cedente,

ordenó s

de tres

ción; sin 

e actora 

l sábad

ctivo Esta

 docum

: CNHJ-C

ostuvo q

car su op

dios Loca

aun cua

al. 

SM-JDC-30

 SM-JD

o está de

gruente, d

el asunto 

ficaces lo

controve

ada en 

ad decre

omover l

y no de 

esentó v

n directa

Comisión 

se integ

, en tanto

su reenc

s días, c

prejuzg

señaló h

o veint

atal de M

mento d

COAH-56

que la de

portunida

al, y no e

ando la d

04/2020. 

DC-314/20

ebidame

dado que

sometid

os agrav

rtir la for

la instan

etada por

la deman

cuatro, 

ía salto 

mente a

de Justi

gró el jui

o que no

auzamie

conociera

ar sobre

haber ten

ticinco 

MORENA 

denomina

66/2020 

emanda e

ad era el 

l diverso

demanda 

020 

9

nte 

e el 

o a 

vios 

rma 

ncia 

r el 

nda 

en 

de 

nte 

icia 

icio 

 se 

nto 

a y 

e la 

nido 

de 

en 

ado 

por 

era 

de 

de 

se 

9



 SM-JDC-314/2020 

10 

 

En ese sentido, señaló que la resolución partidista se notificó mediante 

estrados electrónicos el veinticuatro de septiembre, por lo que el plazo para 

impugnar transcurrió del veinticinco al veintisiete de ese mes; de ahí que, si 

la demanda se presentó hasta el veintinueve siguiente, ello ocurrió una vez 

vencido el plazo legal para tal efecto.  

 

Adicionalmente, el Tribunal Local precisó que, aun considerando el 

veinticinco de septiembre como fecha de notificación de la resolución 

partidista, el medio de defensa seguiría siendo extemporáneo, dado que, en 

ese supuesto, el plazo habría fenecido el veintiocho de ese mes. 

 

Ante esta Sala Regional, los actores no combaten lo señalado por el Tribunal 

Local en cuanto a la forma en que se computó el plazo para la presentación 

de la demanda, por el contrario, pretenden controvertir la legalidad de 

notificación por estrados que realizó la Comisión de Justicia. 

 

Como se anticipó, dichos argumentos se consideran ineficaces en tanto que, 

con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación de la 

resolución partidista, esta Sala Regional comprobó que la y los promoventes 

señalaron haber tenido conocimiento de ésta desde el veinticinco de 

septiembre, incluso manifestaron que constataron su veracidad en los 

estrados electrónicos de esta Sala [sic]. 

 

Por tanto, aún en el supuesto más benéfico, tomando en consideración la 

fecha en la que se hicieron conocedores de la resolución partidista, como lo 

señaló el Tribunal Local, la presentación de su demanda sería 

extemporánea, dado que el plazo de tres días para impugnar previsto en el 

artículo 21 de la Ley de Medios Local, transcurrió del veintiséis al 

veintiocho de septiembre, siendo que el escrito de demanda se presentó 

hasta el veintinueve siguiente8. 

 

Lo anterior se estima adecuado, ya que, en criterio de este Tribunal Electoral, 

cuando se acuda vía salto de instancia- incluso si se considera procedente- 

el órgano jurisdiccional que conozca del juicio debe verificar los requisitos de 

procedencia en términos de la legislación aplicable en la instancia local9, 

                                                            
8 Consultable a foja 01 del expediente SM-JDC-304/2020. 
9 Véase la jurisprudencia 9/2007, de rubro: PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE 
PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 


